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         REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

          JUZGADO OCTAVO (8º) CIVIL MUNICIPAL  
          Bogotá, D. C., primero (1) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

        Carrera 10 14 – 33 Piso 6o. 

 

RADICACIÓN: 110014003008-2023-01171-00 
 

En atención al memorial que antecede y por ser procedente, este Juzgado en 
virtud del art. 286 del CGP, DISPONE: 

PRIMERO: CORREGIR el auto de fecha 13 de diciembre de 2023, mediante el 
cual se libró mandamiento de pago en el sentido de precisar que el pagaré es 
SIN NUMERACIÓN y no como se indicó allí. 

En lo demás, permanezca incólume. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
MARITZA LILIANA SÁNCHEZ TORRES 

JUEZ 
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Expediente No 110014003008-2024-00002-00 

 

 

 

         REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

          JUZGADO OCTAVO (8º) CIVIL MUNICIPAL  
      Bogotá, D. C., primero (1°) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

        Carrera 10 14 – 33 Piso 6o. 

 

RADICACIÓN:  110014003008-2024-00002-00 
 

En virtud del art. 90 del Código General del Proceso, concordante con la Ley 2213 
de 2022, INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días 
contados a partir de la notificación por estado del presente proveído, se subsane lo 
siguiente: 

1. Alléguese poder especial, claramente determinadas las facultades que se le 
otorgan a la apoderada Francy Liliana Lozano Ramírez, indicando el número 
de la obligación que se pretende ejecutar de modo que no pueda confundirse 
con otro. Lo anterior, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 74 del 
Código General del Proceso, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 
5o de la Ley 2213 de 2022.  
 

Subsanado lo anterior, ingrésese nuevamente las diligencias al despacho para lo 
pertinente. 

NOTIFÍQUESE,  

 
 

 

MARITZA LILIANA SÁNCHEZ TORRES 
JUEZ 
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Expediente No 110014003008-2024-00004-00 

 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

          JUZGADO OCTAVO (8º) CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., primero (1°) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

        Carrera 10 14 – 33 Piso 6o. 

 

RADICACIÓN:   110014003008-2024-00004-00 
 

Se encuentran las presentes diligencias contentivas del proceso EJECUTIVO 
instaurado por ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. -  AECSA 
contra ALEJANDRO LUNA UPEGUI, con el fin de analizar si es viable librar 
mandamiento de pago, por ello, una vez revisadas las documentales contentivas 
del plenario, el Despacho de conformidad con lo reglado en el inciso segundo (2º) 
del artículo 90 del Código General del Proceso, RECHAZA la presente demanda, 
sustentada en las siguientes razones: 

PRIMERO: Señala el numeral primero (1º) del artículo 17 del Código General del 
Proceso que los Jueces Civiles Municipales conocerán en única instancia de los 
procesos contenciosos de mínima cuantía, con la excepción según su parágrafo, 
que, si en el lugar existe juez municipal de pequeñas causas y competencia múltiple, 
corresponderán a estos los asuntos consagrados en los numerales 1, 2 y 3 del 
mismo artículo. 

SEGUNDO: Para determinar la competencia en razón al factor objetivo de cuantía, 
el artículo 25 ídem, indica que son de MÍNIMA cuando versen sobre pretensiones 
patrimoniales que no excedan el equivalente a cuarenta salarios mínimos legales 
mensuales vigentes (40 SMLMV). 

TERCERO: Teniendo en cuenta lo anterior y la sumatoria de los valores por 
concepto de capitales, el Despacho concluye que el proceso que nos ocupa es de 
MÍNIMA CUANTÍA, pues sus pretensiones ascienden a la suma de $ 49.694.466 
es decir, no supera los 40 SMLMV conforme a la norma enunciada en punto anterior.  

CUARTO: Mediante Acuerdo PCSJ18-11127 del 12 de octubre de 2018, se 
crearon los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple en la 
ciudad de Bogotá, a quienes en virtud de lo antes expuesto le corresponde conocer 
del proceso que nos ocupa, razón por la cual se dispondrá la remisión del 
expediente a dichos operadores judiciales. 

Por lo anterior, el Despacho RECHAZA por FALTA DE COMPETENCIA el presente 
proceso EJECUTIVO por el factor objetivo de “la cuantía” de las pretensiones 
económicas.  

En consecuencia, por Secretaría remítase el expediente a través de la oficina 
judicial (reparto), para que sea asignado a los Juzgados Civiles Municipales de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la ciudad de Bogotá D.C. 
Ofíciese.  

Déjense las constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

MARITZA LILIANA SÁNCHEZ TORRES 
JUEZ 
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   REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

     JUZGADO OCTAVO (8º) CIVIL MUNICIPAL  
      Bogotá, D. C., primero (1°) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

        Carrera 10 # 14 – 33   Piso 6 

 

RADICACIÓN: 110014003008-2024-00006-00 
  

En virtud del art. 90 del Código General del Proceso, concordante con la Ley 2213 
de 2022, INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días 
contados a partir de la notificación por estado del presente proveído, se subsane lo 
siguiente: 

1. Como quiera que es un proceso de carácter declarativo y teniendo en cuenta 
que, para la iniciación de un proceso de esta estirpe, es bien sabido que debe 
ser agotado el requisito de procedibilidad de la conciliación extrajudicial, 
deberá proceder de conformidad al artículo 621 del C.G.P.  

 
2. Deberá acompañar el contrato o documento por medio del cual, la 

demandada MARTHA MESA GARZÓN, se obligó a administrar para el 
demandante ROQUE PALOMO, lo adjudicado dentro del proceso de 
sucesión 2013-0280 que cursó en el Juzgado 12 Civil Municipal de Bogotá y 
por el cual se le pide rendir cuentas 
 

3. Deberá acompañar el contrato y/o documento por medio del cual la parte 
actora deduce los valores adeudados por la demandada MARTHA MESA 
GARZÓN, y por los que deduce de ellos, la cuantía de las pretensiones de la 
demanda. 

 

Subsanado lo anterior, ingrésese nuevamente las diligencias al despacho para lo 
pertinente. 

NOTIFÍQUESE,  

 
 

 
MARITZA LILIANA SÁNCHEZ TORRES 

JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

      JUZGADO OCTAVO (8º) CIVIL MUNICIPAL  

      Bogotá, D. C.,         1 de febrero de 2024 

        Carrera 10 # 14 – 33   Piso 6 
 

No. Rad. 11001-40-03-008-2023-00685-00 
 

 

En términos del artículo 8 de la Ley 2213 se   tiene por notificado, del 

mandamiento de pago del 10 de agosto de 2023 al señor Nicolás Galvis Vergel 

para todos los efectos procesales, de acuerdo con los documentos que obran en 

el expediente digital bajo el pdf #005.  

Igualmente, se anota que en el término de traslado no contestó la demanda 

ni propuso excepciones de ninguna índole.  

En firme, vuelva al despacho para continuar con el trámite. 

 

NOTIFIQUESE.  

 

MARITZA LILIANA SÁNCHEZ TORRES 
JUEZ 

 
mv 
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         REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

           JUZGADO OCTAVO (8º) CIVIL MUNICIPAL  

      Bogotá, D. C.,           1 de febrero de 2024 

        Carrera 10 # 14 – 33   Piso 6º. 

 

Radicación:   11001-40-03-008-2023-01113-00 

 

 De acuerdo con el anterior informe secretarial y advertido que del 

documento aportado, esto es, Certificado de Libertad del Vehículo dado en 

garantía de placas EJT432, se evidencia que no se dio cumplimiento con lo 

ordenado por el inciso tercero del artículo 11 en concordancia con lo señalado por 

el art.  61 de la Ley 1676 y por los artículos 467 y 468 del CGP, es decir la 

inscripción de la garantía mobiliaria en el Certificado de Libertad del bien, en 

consecuencia, se RECHAZA.  

 Devuélvase la demanda con sus anexos sin necesidad de desglose.                 

             NOTIFIQUESE.  

 

MARITZA LILIANA SANCHEZ TORRES 

JUEZ 
 

mv 
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         REPÚBLICA DE COLOMBIA 
  RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

           JUZGADO OCTAVO (8º) CIVIL MUNICIPAL  
         Bogotá, D. C., primero (1) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

        Carrera 10 14 – 33 Piso 6o. 

 
 

RADICACIÓN:  110014003008-2022-00456-00 
 

Visto el informe secretarial que antecede y vencido el término del emplazamiento 
del demandado CARLOS ESCIPION VERA PEREZ, el juzgado al tenor del último 
inciso del art.108 del CGP, DISPONE:  

 

PRIMERO: Designar como curador ad litem del demandado, al abogado que 
aparece en el acta adjunta, quien ejerce habitualmente la profesión, advirtiéndole 
que deberá concurrir a notificarse del auto que libró mandamiento de pago por la 
vía ejecutiva, como quiera que el nombramiento es de forzosa aceptación, salvo 
que acredite que ha sido designado en la misma calidad en más de cinco (5) 
procesos y que los procesos se encuentran en trámite.   

Comuníquese la designación al profesional del derecho. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MARITZA LILIANA SÁNCHEZ TORRES 
JUEZ 
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        REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

          JUZGADO OCTAVO (8º) CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., primero (1) de febrero dos mil veinticuatro (2024) 

        Carrera 10 # 14 – 33   Piso 6º. 
 

 

RADICACIÓN:  110014003008-2022-00505-00 
 

Previo a resolver lo peticionado por el apoderado del actor, el memorialista deberá 
aclarar a este Despacho cuales medidas pretende que se decreten de la manera a 
la que hace alusión. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

MARITZA LILIANA SÁNCHEZ TORRES 
JUEZ 
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         REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

          JUZGADO OCTAVO (8º) CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., primero (1) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

        Carrera 10 14 – 33 Piso 6o. 
 

 

RADICACIÓN:  110014003008-2022-00532-00 
 

En atención a la petición elevada y por ser procedente lo solicitado, por secretaria 
sírvase REQUIRIR a la SIJIN- SECCIONAL AUTOMOTORES, para que en el 
término de cinco (5) días, informe el trámite dado al Oficio No. 01222 del 16 de 
agosto de 2022, el cual fue radicado en esa dependencia el 30 de agosto de 
2022, remítase copia de dicha comunicación, advirtiéndole que de no dar 
cumplimiento se hará acreedor a las sanciones a las que haya lugar. 
 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

 

MARITZA LILIANA SÁNCHEZ TORRES 
JUEZ 
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       REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

      JUZGADO OCTAVO (8º) CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., primero (1) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

        Carrera 10 # 14 – 33   Piso 6 
 

 

Radicación:  110014003008-2022-00564-00 
 

Conforme a la anterior solicitud visible en archivo 022 y en atención al informe 
secretarial, el Juzgado dispone: 

PRIMERO: Téngase en cuenta la cesión de crédito efectuada por SCOTIABANK 
COLPATRIA S.A., en favor del PATRIMONIO AUTONOMO FADP JCAP CFG, 
en virtud de la Cesión del Crédito que hiciera el primero en favor del segundo. 

SEGUNDO: En consecuencia, téngase como cesionaria al PATRIMONIO 
AUTONOMO FADP JCAP CFG, en los términos a que se contrae el escrito 
visible en archivo 022 (art. 68 C.G. P.). 

TERCERO: Previo a reconocer personería al apoderado designado alléguese 
poder debidamente conferido en los términos del artículo 75 del C.G.P., como 
quiera que, mediante auto del 22 de agosto de 2023 se aceptó la renuncia a la 
abogada Jannette Amalia Leal Garzón.  

NOTIFÍQUESE,  

 
 

 

MARITZA LILIANA SÁNCHEZ TORRES 
JUEZ 
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         REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

          JUZGADO OCTAVO (8º) CIVIL MUNICIPAL  
       Bogotá, D. C., primero (1) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

        Carrera 10 14 – 33 Piso 6o. 

 
 

RADICACIÓN:  110014003008-2022-00627-00 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y por ser procedente la solicitud de la 
parte actora, por secretaria sírvase requerir a las entidades bancarias descritas 
en el memorial que antecede, para que en el término de cinco (5) días, informe 
el trámite dado al Oficio No.1407 del 20 de septiembre de 2022, para tal fin, por 
secretaria remítase copia de dicha comunicación, advirtiéndole que de no dar 
cumplimiento se harán acreedores a las sanciones a las que haya lugar. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

MARITZA LILIANA SÁNCHEZ TORRES 
JUEZ 
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    REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 
  JUZGADO OCTAVO (8º) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

     Bogotá, D. C., primero (1) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
        Carrera 10 # 14 – 33   Piso 6 

 

RADICACIÓN: 110014003008-2022-00765-00 

Estando las diligencias al despacho y en atención al informe secretarial, el Juzgado 
DISPONE: 

PRIMERO: Vencido el término del emplazamiento del demandado PERSONAS 
INDETERMINADAS,, el juzgado al tenor del último inciso del art.108 del CGP, 
Designa como curador ad litem del demandado, al abogado que aparece en el acta 
adjunta, quien ejerce habitualmente la profesión, advirtiéndole que deberá concurrir 
a notificarse del auto que libró mandamiento de pago por la vía ejecutiva, como 
quiera que el nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que acredite que ha 
sido designado en la misma calidad en más de cinco (5) procesos y que los procesos 
se encuentran en trámite.   

 

Comuníquese la designación al profesional del derecho. 

 

SEGUNDO: Téngase por notificada al demandado JORGE ENRIQUE ROSAS 
PUERTAS, conforme a lo preceptuado en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 
quien contestó la demanda y propuso excepciones. 

 

TERCERO: RECONOCER personería jurídica para actuar en este trámite a FABIO 
SUAREZ CELY, como apoderado de la demandado JORGE ENRIQUE ROSAS 
PUERTAS, en los términos y para los efectos del poder conferido 

CUARTO: Adósese las fotografías de la valla allegadas por la actora, que se 
consideran para los fines pertinentes (archivo 015 c-1 digital). 

 
Conforme a lo anterior y en atención a lo dispuesto en el numeral 7 del art. 375 del 
CGP; SECRETARÍA proceda a incluir el contenido de la valla o del aviso en el 
Registro Nacional de Procesos de Pertenencia que llevará el Consejo Superior de 
la Judicatura, por el término de un (1) mes. 

QUINTO: Requerir a la parte actora a fin de cumplimiento a lo dispuesto en el 
numeral 1° del auto de 20 de octubre de 2023, esto es, citar al acreedor hipotecario 
CAJA DE CRÉDITO AGRARIO INDUSTRIAL Y MINERO – hoy BANCO 
AGRARIO DE COLOMBIA S.A 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

MARITZA LILIANA SÁNCHEZ TORRES 
JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

      JUZGADO OCTAVO (8º) CIVIL MUNICIPAL  

      Bogotá, D. C.,         1 de febrero de 2024  

        Carrera 10 # 14 – 33   Piso 6 
 

No. Rad. 11001-40-03-008-2022-00811-00 
 

 

En términos del artículo 8 de la Ley 2213 no se tiene en cuenta la 

notificación allegada dado que se remitió citación para recibir notificación personal, 

y no la notificación correspondiente conforme lo dispone el artículo 8º. de la Ley 

2213.  

Se insta al ejecutante para que efectúe la notificación conforme lo disponen 

los artículos 291 y 92 del CGP o el artículo 8º. de la Ley 2213. 

NOTIFIQUESE.  

 

MARITZA LILIANA SÁNCHEZ TORRES 
JUEZ 

 
mv 
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        REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

          JUZGADO OCTAVO (8º) CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., primero (1) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

        Carrera 10 14 – 33 Piso 6o. 
 

RADICACIÓN: 110014003008-2022-00822-00 
 

Atendiendo lo manifestado por la apoderada de la parte actora, el juzgado al tenor 
de lo preceptuado por el Art. 293 del C.G.P., en concordancia con el Art. 10 de la 
Ley 2213 de 2022, ORDENA: 
 
PRIMERO: EMPLAZAR a la demandada MAYRA MERCEDES CORREA 
PARODI. 

 
SEGUNDO: SECRETARÍA proceda conforme al art. 10 de la Ley 2213 de 2022, 
concordante con el artículo 5° del Acuerdo PSAA14-10118 del año 2014. 
 
Vencido el término el término del anterior numeral vuelva al despacho para 
continuar con el trámite siguiente.  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MARITZA LILIANA SÁNCHEZ TORRES 
JUEZ 
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      REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

     JUZGADO OCTAVO (8º) CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., primero (1) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

        Carrera 10 # 14 – 33   Piso 6 
 

 
RADICACIÓN:  110014003008-2022-00885-00 

 
De acuerdo con el anterior informe secretarial y con el poder allegado al 
expediente, en términos de los artículos 74 y 75 del CGP en concordancia con el 
artículo 5º de la Ley 2213 se reconoce personería a la abogada TANIA 
GABRIELA VERJÁN TORRES, en los términos y para los efectos del poder 
conferido por el BACO DE OCCIDENTE S.A. 

Téngase en cuenta las direcciones de correos electrónicos aportadas para 
notificaciones. 

Por secretaria, póngase a disposición el link del expediente a la apoderada 
judicial.                 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MARITZA LILIANA SÁNCHEZ TORRES 
JUEZ 
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        REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

          JUZGADO OCTAVO (8º) CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., primero (1) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

        Carrera 10 # 14 – 33   Piso 6º. 
 

RADICACIÓN: 110014003008-2022-00901-00 
 

Teniendo en cuenta el acuerdo conciliatorio extraproceso que milita en archivo 021 
al cual han llegado las partes y, a la solicitud de terminación del mismo, el Juzgado 
RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente proceso de declarativo de 
Responsabilidad Civil Extracontractual promovido por GISELLE ALEJANDRA 
AVILA LIZARAZO contra DANIEL EDUARDO JIMENEZ ESPINEL, CONSORCIO 
EXPRESS S.A.S. Y COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. 
 
SEGUNDO: Sin condena en costas. 

TERCERO: Archívese el expediente ejecutoriado el presente auto. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

 
MARITZA LILIANA SÁNCHEZ TORRES 

JUEZ 
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         REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

          JUZGADO OCTAVO (8º) CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., primero (1) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

        Carrera 10 14 – 33 Piso 6o. 
 

RADICACIÓN: 110014003008- 2022-00963-00 
 

En atención a lo manifestado en el memorial que antecede, se acepta la renuncia 
presentada por la abogada JANNETHE R. GALAVÍS R, al poder conferido por la 
cesionaria PATRIMONIO AUTÓNOMO FAFP JCAP CFG 

Para tal efecto, la mencionada jurista arrimó comunicación enviada al correo 
electrónico de su poderdante conforme al artículo 76 del C.G.P.  

NOTIFÍQUESE,  

  
  

MARITZA LILIANA SÁNCHEZ TORRES 
JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
                          RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

           JUZGADO OCTAVO (8º) CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá, D. C., primero (1) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

Carrera 10 14 – 33 Piso 6o. 

 

RADICACIÓN:  110014003008-2022-00985-00 
 

Agréguense a las presentes diligencias el citatorio para la notificación (art. 291 
C.G. del P.), realizada por la parte actora a la demandada MARLENY CASILIMA 
QUILA, con resultados negativas. 

De igual manera, conforme al memorial allegado por la apoderada judicial de la 
parte actora, por Secretaría ofíciese a DATACREDITO, TRANSUNION – CIFIN 
Y CAPITAL SALUD EPS, para que se sirva informar a este Despacho judicial 
nombre, dirección, teléfono del empleador, así como los datos personales de la 
señora MARLENY CASILIMA QUILA requeridos para el trámite de notificación. 

NOTIFÍQUESE,  

 
 

 
MARITZA LILIANA SÁNCHEZ TORRES 

JUEZ 
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    REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 
  JUZGADO OCTAVO (8º) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

        Bogotá, D. C., primero (1) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
        Carrera 10 # 14 – 33   Piso 6 

 

 

RADICACIÓN: 110014003008-2014-00476-00 
 

Estando las diligencias al despacho, y previo a fijar fecha para la diligencia de 
inspección judicial, el Juzgado DISPONE: 

PRIMERO: Por Secretaría procédase a realizar la inclusión de las fotografías de la 
valla (fls. 441-444, arch. 001 c.-1) en el Registro Nacional de Procesos de 
Pertenencia –RNPP, una vez efectuado lo anterior, controle los términos y vencido 
este vuelva el proceso al Despacho para continuar con el trámite que sigue. 

SEGUNDO: Requerir al apoderado de la demandada en reconvención para que dé 
cumplimiento al auto del 19 de marzo de 2019, esto es, notificar al acreedor 
hipotecario Fondo de Ahorro y Vivienda Distrital – FAVIDI tal y como se dispuso en 
la providencia referida. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MARITZA LILIANA SÁNCHEZ TORRES 
JUEZ 
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      REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO  

          JUZGADO OCTAVO (8º) CIVIL MUNICIPAL   
    Bogotá, D. C., primero (1) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

            Carrera 10 14 – 33 Piso 6o. 

 

  
RADICACIÓN: 110014003008-2018-00447-00  

 

  
En atención al informe secretarial que antecede y acorde al memorial allegado 
(archivo 017 digital c-1), se dispone:  

 

PRIMERO: RELEVAR al curador designado.  

 

SEGUNDO: NOMBRAR como CURADOR AD LITEM (DEFENSOR DE OFICIO) 
de los emplazados, al abogado que se relaciona en el acta adjunta, quien 
ejerce   habitualmente   la   profesión, advirtiéndole que   deberá concurrir a 
notificarse del auto que admitió la demanda, como quiera que el nombramiento 
es de forzosa aceptación, salvo que acredite que ha sido designado en la misma 
calidad en más de cinco (5) procesos.  

 

Secretaría proceda de conformidad. 
  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MARITZA LILIANA SÁNCHEZ TORRES 
JUEZ 
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         REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

          JUZGADO OCTAVO (8º) CIVIL MUNICIPAL  
          Bogotá, D. C., primero (1) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

        Carrera 10 14 – 33 Piso 6o. 
 

RADICACIÓN: 110014003008-2021-00128-00 
 

En atención al informe secretarial que antecede y como quiera que el abogado 
designado no compareció al cargo, se DISPONE:  

 
PRIMERO: RELEVAR al curador designado.  

 
SEGUNDO: NOMBRAR como CURADOR AD LITEM (DEFENSOR DE OFICIO) 
de los emplazados, al abogado que se relaciona en el acta adjunta, quien 
ejerce   habitualmente   la   profesión, advirtiéndole que   deberá concurrir a 
notificarse del auto que admitió la demanda, como quiera que el nombramiento 
es de forzosa aceptación, salvo que acredite que ha sido designado en la misma 
calidad en más de cinco (5) procesos.  
 
Secretaría proceda de conformidad. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
 

MARITZA LILIANA SÁNCHEZ TORRES 
JUEZ 
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        REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

          JUZGADO OCTAVO (8º) CIVIL MUNICIPAL  
   Bogotá, D. C., primero (1) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

    Carrera 10 # 14 – 33   Piso 6º. 
 

RADICACIÓN: 110014003008-2021-00990-00 
 

En atención a la comunicación arrimada por la EPS COMPENSAR en archivo 
013, obre en autos la información aportada y póngase en conocimiento de la parte 
actora, para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
 

 
MARITZA LILIANA SÁNCHEZ TORRES 

JUEZ 
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         REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

          JUZGADO OCTAVO (8º) CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C.,   primero (1) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

        Carrera 10 # 14 – 33   Piso 6º. 
 

RADICACIÓN: 110014003008- 2021-01008-00 
 

En atención a lo manifestado en el memorial que antecede, se acepta la renuncia 
presentada por la abogada CLAUDIA JULIANA PINEDA PARRA, al poder 
conferido por BANCO GNB SUDAMERIS S.A. 

Para tal efecto, la mencionada jurista arrimó comunicación enviada al correo 
electrónico de su poderdante conforme al artículo 76 del C.G.P.  

NOTIFÍQUESE,  

  
  

MARITZA LILIANA SÁNCHEZ TORRES 
JUEZ 
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         REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

          JUZGADO OCTAVO (8º) CIVIL MUNICIPAL  
        Bogotá, D. C., primero (1) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

        Carrera 10 # 14 – 33   Piso 6º. 
 

RADICACIÓN: 110014003008- 2022-00208-00 
 

En atención a lo manifestado en el memorial que antecede, se acepta la renuncia 
presentada por el abogado GUILLERMO DÍAZ FORERO, al poder conferido por 
el CONJUNTO RESIDENCIAL DEL MONTE AG-3 PH. 

Para tal efecto, el mencionado jurista arrimó comunicación enviada al correo 
electrónico de su poderdante conforme al artículo 76 del C.G.P.  

NOTIFÍQUESE,  

  
  

MARITZA LILIANA SÁNCHEZ TORRES 
JUEZ 
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    REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 
  JUZGADO OCTAVO (8º) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

     Bogotá, D. C., primero (1) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
        Carrera 10 # 14 – 33   Piso 6 

 

RADICACIÓN: 110014003008-2022-00371-00 

Estando las diligencias al despacho y en atención al informe secretarial, el Juzgado 
DISPONE: 

PRIMERO: Relevar al abogado designado como curador ad - litem de los 
demandados emplazados, como quiera que presentó excusa justificada (archivo 
039 C-1)  y en su lugar designar al abogado que aparece en el acta adjunta, quien 
ejerce habitualmente la profesión, advirtiéndole que deberá concurrir a notificarse 
del auto que lo designó y del mandamiento de pago como quiera que el 
nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que acredite que ha sido designado 
en la misma calidad en más de cinco (5) procesos y que los procesos se encuentran 
en trámite.  
 
COMUNÍQUESE la designación al profesional del derecho. 

TERCERO: Adósese las fotografías de la valla allegadas por la actora, las cuales 
se tienen en cuenta para los fines pertinentes (archivo 040 c-1 digital). 

 
Conforme a lo anterior y en atención a lo dispuesto en el numeral 7 del art. 375 del 
CGP; SECRETARÍA proceda a incluir el contenido de la valla o del aviso en el 
Registro Nacional de Procesos de Pertenencia que llevará el Consejo Superior de 
la Judicatura, por el término de un (1) mes. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

MARITZA LILIANA SÁNCHEZ TORRES 
JUEZ 
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